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PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS
(DR-L1070)

1. ANTECEDENTES
0. En los últimos años, el Gobierno de República Dominica (GRD) ha avanzado en la adopción de instrumentos para garantizar la estabilidad de las finanzas públicas. En este sentido, a partir del 2004 se implanta el Sistema de Gestión Financiera (SIGEF), con el propósito de mejorar la gestión de la calidad del gasto, contribuyendo con la identificación de las necesidades sociales, a partir de una gestión más orientada a resultados tangibles, y que garantice transparencia, mediante el uso de mecanismos de controles efectivos que permitan corregir desvíos respecto a las metas y montos previstos en cada período presupuestario.
0. En 2007se pone en producción el Módulo de Contabilidad Patrimonial, que se alimenta principalmente de los flujos de ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos y complementariamente de transacciones realizadas fuera del sistema (ajustes contables). En el Módulo de Tesorería se implementó la funcionalidad de los pagos por transferencia electrónica. Este mecanismo vincula a la Tesorería Nacional con los bancos mediante el uso de tecnología de comunicación de última generación.
0. Con relación a deuda pública se informatizó la transmisión automática de datos del SIGADE al SIGEF en lo concerniente al servicio de la deuda pública. El enlace SIGEF-SIGADE implica relacionar sistemáticamente el registro en el SIGADE del pago del principal, pagos de intereses y comisiones, con su contraparte presupuestaria y contable en el SIGEF. El Módulo de Presupuesto fue actualizado para incorporar en el Presupuesto del 2008 a las Instituciones Públicas Descentralizadas y Autónomas no Financieras e Instituciones Públicas de la Seguridad Social.
0. A pesar de todos estos avances, para consolidar los sistemas de gestión de las finanzas públicas en el GRD, todavía se hace necesario: (i) fortalecer la estructura organizacional del Ministerio de Hacienda en la gestión de tecnología de la Información; (ii) ampliar las funcionalidades del SIGEF en lo que se refiere a los subsistemas de presupuesto, tesorería, contabilidad, deuda, bienes nacionales y control; (iii) garantizar la sostenibilidad del SIGEF, realizando las actualizaciones funcionales y tecnológicas que el sistema requiera para continuar dando soporte a la gestión financiera pública; y (iv) implementar un sistema de continuidad de negocios y mitigación de desastres para el SIGEF.
0. En este contexto, el GDR solicitó al Banco una operación en la modalidad  inversión para apoyar los esfuerzos de fortalecimiento institucional que el Banco y el País han venido promoviendo para profundizar la modernización fiscal y mejorar la efectividad del gobierno y las finanzas públicas en RD.

1. OBJETIVO DE LA CONSULTORIA
1. Esta Consultoría tiene por objetivo apoyar el equipo del proyecto en la continuación del proceso de asistencia técnica para la modernización de los instrumentos de gestión fiscal en RD, especialmente en la preparación de la Evaluación Económica del Programa, el Plan de Monitoreo y Evaluación,  así como en el apoyo en la preparación del POD y sus anexos. 

1. CARACTERISTICAS DE LA CONSULTORIA
0. Categoría y Modalidad de la Consultoría: Individual Internacional. Contrato Lump Sum. 
0. Duración del Contrato: El contrato tendrá la duración de 6 meses, con un total de 30 días hábiles trabajados.
0. Local de trabajo: En la ciudad de residencia del consultor y en Santo Domingo durante dos misiones de 5 días cada una a RD para la coleta de información para la preparación de los informes, discusión con las autoridades y participación de la preparación del POD de la operación.
0. Cualificaciones: Maestría en Ciencias Económicas o áreas relacionadas, con un mínimo de 10 años de experiencia en la preparación de proyectos en el área fiscal con fluencia en Español.

1. ACTIVIDADES
3. La Consultoría realizará las siguientes actividades:
0. Preparación en coordinación con el equipo de proyecto, de la evaluación económica del Programa.
0. Preparación del Plan de Monitoreo y Evaluación.
0. Apoyo en la preparación del POD y sus anexos.
0. Apoyo en el ajuste de los documentos que se hagan necesarios como resultado de la solicitud de los comités revisores del Programa u otras unidades del Banco (tales como SPD, VPS, etc).

1. INFORMES / OUTPUTS/ CRONOGRAMA de PAGOS
4. La consultoría deberá presentar  los siguientes informes:
0.  El informe de Evaluación Económica en los estándares requeridos por el Banco.
0. El informe correspondiente al Plan de Monitoreo y Evaluación
0. Los informes revisados (POD y sus anexos)

4. Los pagos serán de 30% a la firma del contrato, 30% a la entrega de los borradores de los productos 1 al 3, y el 40% a la aprobación de los productos finales por el jefe de proyecto.

1. COORDINACIÓN
5. La supervisión de esta consultoría se quedará a cargo del jefe de proyecto, Belinda Pérez Rincón (IFD/FMM).  
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